
Curso de conferencias sobre cuestiones agrarias 1964-65. 
El lr1stituto de Estudios Jurídicos, en colaboración con 
el Centro de Estudios Hipotecarios del Ilustre Colegio 
Nacional de Registradores de la Propiedad, ha organizado 
durante el presente curso un ciclo de conferencias sobre 
cuestiones agrarias. 

Se inserta a continuación la pronunciada por don José 
Luis Laso Martinez. 

Régimen de accton concertad.a 
en la Agricultura 

1 

INTRODUCCION 

Si el estudiar temas nuevos entraña siempre un grave riesgo, ma­
yor es el peligro cuando el tema se refiere a instituciones que, como 
en el presente caso, la acción concertada se halla en la actualidad 
en trance de formación. Es por esto que todos los juicios que sobre 
el nuevo régimen se emitan han de ser necesariamente introducto­
rios a su estudio y supeditados a la evolución posterior de la propia 
institución. 

El tema ofrece un evidente carácter económico al recogerse en 
nuestra legislación como instrumento de política económica al ser­
vicio del desarrollo. Pero esta condición no tiene por qué ser un veto 
para que sea analizada la institución por juristas. Todo lo contrario, 
el jurista debe atender a las demandas de la sociedad y proporcionar 
instrumentos idóneos para que esas exigencias sociales sean satisfe­
chas. De este modo estará realmente en contacto con los problemas 
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vivos y palpitantes que la sociedad ofrece sin encastillarse exclusi­
vamente en el estudio de categorias dogmáticas ya definidas, aunque 
siempre susceptibles de perfeccionamiento. 

II 

ANTECEDENTES 

El tema de la acción concertada ofrece de principio una nota des­
tacada: su novedad. Novedad al menos en lo que se refiere a la 
propia expresión como categoría jurídico-administrativa definidora 
de un régimen de intervención del Estado en la vida económica. 

Ciertamente la palabra concierto ha sido utilizada en nuestro De­
recho con anterioridad. Así el concierto e.s una forma de contrata­
ción administrativa regulada en la Ley de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y posteriormente 
en la redacción que dió al capítulo 5.0 de esta Ley la de 22 de diciem­
bre de 1952. Del mismo modo, en el ámbito de acción de las Corpo­
raciones locales, el concierto fué otra forma de contratación admi­
nistrativa específicamente detallada en el Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

Todos estos antecedentes tan sólo ofrecen coincidencias termino­
lógicas; pero en modo alguno identidad o al menos similitud con las 
características que la acción concertada adquiere desde su creación 
por la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social de 28 de di­
ciembre de 1963. 

Por el contrario, son verdaderos antecedentes de 'la institución 
los siguientes: 

a) Consorcios torestales.-Constituyen un conjunto de medidas 
detalladas en la Ley y Reglamento de Montes, por las que se tiende 
al favorecimiento de la repoblación forestal mediante acuerdos entre 
el Estado u otras entidades e incluso particulares para llevarla a cabo. 

En efecto, a través del consorcio forestal el propietario de un 
monte constituye un derecho real de vuelo a favor del Patrimonio 
Forestal del Estado, o incluso de otras entidades públicas o de par­
ticulares. Por estos acuerdos se faculta al Patrimonio Forestal, su-
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\ 
puesto típico al que aquí vamos a referirnos, mientras dure el con-
trato, para poseer el monte, repoblarlo y aprovechar su arbolado, re­
servando al prop:etario del suelo el derecho a una participación en 
el valor neto de los productos que se obtengan. 

El consorc:o se lleva a cabo mediante acuerdos voluntarios que 
se hacen constar necesariarr:ente en escritura pública, ún:co medio 
formal a través del cual pueden tener acceso al Registro de la Pro­
piedad. 

La entrega del vuelo de la finca al Patrimonio, que hace nacer 
en su favor un verdadero derecho real inscribible en el Registro, obli­
ga a que se dé solución a los conflictos de preferencia que pueden 
surg:r en el caso de que con anterioridad al consorcio la finca estu­
viera gravada, con lo que se originaría una concurrencia de derechos 
sobre un elemento base, la finca, en el que por razón de uno de los 
derechos se habría producido un incremento de valor real, llegándose 
a soluciones similares a las que la Ley Hipotecaria adopta con rela­
ción a la anotac:ón de créditos refraccionar:os, diferenc:ándose el 
valor de la finca antes y después de las mejoras introducidas por el 
Patrimonio. 

Limitándonos a las posibles coincidencias de los consorcios fores­
tales con el reg:men de acc:ón concertada, se observa s:n duda que 
existe un punto común de contacto, consistente en ser uno y otra 
sistemas de colaborac:ón entre la Administrac:ón y los particulares 
para el logro de objetivos de naturaleza econó:r ico-social. 

b) Sociedades de colonización.-En la misma línea están las So­
ciedades de colon:zac:ón creadas por la Ley de Colonización de gran­
des zonas regables de 26 de d:cier,bre de 1939, hoy derogada en este 
punto, por la que se promov:ó la creación de estas Sociedades para 
favorecer la colon:zac::ón de las zonas afectadas, las cuale3 podrían 
constituirse con posterior:dad a la declaración por el Ministerio de 
Agr:cultura del interés nac:onal de la colonización de una zona, o pre­
cisamente con objeto de pedir dicha declarac::ón. 

ALBERTO EALLARÍN, rer:r:éndose a este punto en el curso sobre Re­
formas Agrarias en Hispanoamérica, dado en la Facultad de Dere­
cho de la Univers:dad de Madrid, destaca có:no, a diferencia de los 
paises hispanoamericanos que en otros puntos han segu:do las lí­
neas trazadas por las leyes agrarias españolas, en España se ha 

e 
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util:zado muy poco el instrumento de colaboración con los partícula-· 
res para el legro de las f.nalidades per3e_5uidas por las leyes agrarias .. 

c) Viviendas de renta limitada.-La Ley de 15 de julio de 1954, 
variando sustanc:almente el régi"llen hasta entonces vigente, intro-1 

dujo un nuevo sistema de estimulo para la construcción· de viv:endas 
rned·ante la concesión de materiale3, ayuda f:nanc:era, beneflcios 
fiscales, etc., a los pro rotores de viviendas que se ajustasen a los 
planes formulados por el InsLtuto Nacional de la Viv:enda. 

De todos estos antecedentes resulta que aun cuando en sí misma 
la acc:ón concertada, como institución sustantiva, ha s:do una crea-· 
ción de la Ley del Plan de Desarrollo, sin embargo en su contenido 
existen otras manifestaciones de la acción del Estado sobre los in­
tereses económ:cos y sociales, en las que se da el mismo esquema que 
en esenc:a define a la acción concertada: concesión de beneficios por 
el Estado a los particulares, a f:n de que éstos colaboren en el logro 
de los objetivos económico-soc:ales progra:nados por el Estado. 

ni 

CONCEPTO 

Atendidos la finalidad y el modo como está ordenado el régimen 
de acción concertada en el texto básico de la Ley del Plan de Des-. 
arrollo, puede describ:rse del siguiente modo: 

«Si5tema voluntar:o de colaboración entre los part:culares y la 
Ad:n:nistrac·ón :red:ante el ofrecimiento por parte de ésta de estí­
mulos y beneficios, a través de los cua~es se persigue obtener los 
obietivos del desarrollo ec:mó:nico cuando la inic:ativa privada es 
1nsuf:cien te~. 

IV 

CARACTERES 

De la def:nic:ón que acabamos de transcribir se deducen fácil~· 

mente los caracteres que t:pif:can el régimen de acción concertada. 
Estos caracteres son los sigu:entes: 
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: 1.0 Es un régimen de intervención ad:nin!strativa subs:diqJío. 
~plicable únicawente cuando la iniciativa privada es insuLc:ente. 

2.• &¡ esenc:almente voluntario, formaLzándose el acuerdo me­
diante el acta de conc:erto entre la Adm;nistrac:ón y los particulares. 
Se trata de un acuerdo, sin e.nbargo, a unas bases f:jadas por la 
Adm:nistración, a las cuales S€ limita a prestar su consentimiento el 
solic:tante, que tan sólo tiene pos:biLdad de adherirse o no a la pro­
puesta, pero s:n que pueda interven:r en la redacc:ón del conc:erto .. 

3.• Su ccntenido reside en la serie de benefic~os ofrecidos a los·. 
pa.rt:culares, que quedarán anulados en caso de incu.nplimiento por 
las e:npresas de las obi:gaciones contraídas. 

4.• Su finalidad reside en el logro de los obetivos del desarrollo 
económico; en particular, el). España, los del Plan de Desarrollo Eco­
nóm:co y Social, que pretende con.seg1:1ir la expansión y moderniza-. 
ción de los distintos sectores económ:cos. 

V 

METODO DE EXPOSICION 

El carácter general con que está planteado el régimen de acc:ón 
concertada en la Ley, su aplicac:ón concreta en el sector agrar:o y 
la evoluc:ón posterior produc:da en el m:smo, hacen obEgado seguir· 
un plantearriento general que descanse sobre los siguientes puntos: 

1.• Fuentes normat:vas generales de la acc:ón concertada y, en 
particular, en la agricultura. 

2.• Detalle de su régimen juríd:co. 
Partiendo de estas ideas, nos permitiremos, por fin, desarrollar 

algunas cons:derac:ones furídlcas ·y econó:nicas sobre la nueva ins­
titución. 

A) Fuentes normativas de la acción concertada . 

. El rég'men de acción concertada se crea, según hemos dicho, por 
~~ Ley del Plan de Desarrollo Econó:n:.co y Social·de 28 de dicie:nbre 
(le 1963. · · ·. ·• 
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En particular, la acción concertada para la agricultura se prevé 
en el articulo 11, apartado e), de la propia Ley. Por él se propone la 
extensión del régimen de acción concertada a la agricultura. 

A partir de esta fecha las dispos:ciones que han tratado la ac­
ción concertada han sido, por orden cronológ:co, las siguientes: 

l." Orden de 22 de agosto de 1964, que aprueba el régimen de 
acc:ón concertada en el sector de la piel. 

2."' Orden de 22 de agosto de 1964, que aprueba el mismo régimen 
sobre los vegetaleg. 

3.• Orden de 22 de agosto de 1964, que aprueba el régimen de 
acción concertada en el sector s:derúrgico. 

4."' Orden de 15 de septiembre de 1964, sobre tramitac:ón de la 
acción concertada en el sector de la piel. 
· 5.• Orden de 15 de septiembre de 1964, sobre tramitación en el 

sector siderúrgico. 
6."' Instrucción provisional para la ordenación rural de 29 de 

sept:embre de 1964, artículo 26. Dispone este precepto que se llevará 
a cabo la acc~ón concertada en las zonas que tengan aprobado un 
Plan de Order. ac:ón Rural. 

7."' Orden de 11 de noviembre de 1964, que mod;fica las bases de 
la acción concertada en la siderurgia. 

8.• OrC.€n de 18 de nov:e'llbre de 1964, que aprueba las bases 
generales de la acción concertada para la producción de ganado 
vacuno. 
: 9."' Orden de 15 de enero de 1965, sobre la Comisión Asesora del 
rég'men de acc:ón concertada en el sector de la piel. 

10. Orden de 29 de enero de 1965, sobre tramitación de la ac­
ción concertada para la producción de ganado vacuno de carne. 

Conte:r,plado este cuadro completo de las normas por las que hasta 
este mome:1to se desarrolla el régimen de acción concertada, se pue­
de observar, s:rtlplemente por sus rúbricas, que la acción concertada 
ha sido acogida con especial interés por el sector agrario, a pesar de 
Que, co-no vamos· a ver, no parece que fuera el propósito de la Ley en 
un princip:o extender este rég:men a la agr:cultura. 

E~to nos lleva necesariamente al estud;o del planteamiento gene­
ral de las bases del Plan de Desarrollo. Este se propuso, articulo 1.0

, 

número 2: Conseguir la elevación del nivel de vida de todos los espa-
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ñoles, dentro de las eX:gencias de la justic:a social, y favorecer el 
desenvolvimiento de la libertad y de la d:gn:dad de la persona. 

Para el logro de estos objetivos se proyectó un plan concreto, que 
seria: 

a) Para la Ad:ninistración del Estado,- Organismos autónomos, 
Empresas nacionales y Corporaciones locales: vinculante. 

b) Para el sector privado: ind:cativo, salvo que se declaren de 
aplicac:ón obl:gatoria los propósitos del plan, por Ley o por acuerdo 
entre la Administración y los particulares, cuando por éstos se acep­
ten libre:nente las prescripciones y objetivos consignados en el plan, 
en func:ón de los beneficios o incentivos otorgados por el Estado y 
demás Entidades públicas. 

s:stemat:zando la repercusión del Plan de Desarrollo sobre la eco·­
nomía nacional, resulta que éste actúa con carácter vinculante, de 
modo primario, sobre los órganos del sector público ya existentes; de 
modo secundario, cuando la acc:ón del sector público o la iniciativa 
privada sean insuficientes, sobre los órganos de aquel sector que se 
creen o amplíen su radio de acc:ón territorial o funcional:nente, o 
sobre el sector privado. 

En todos los demás casos la acción del Plan es meramente in­
dicativo. 

Por estas consideraciones resulta anómalo lo dispuesto en el ar­
tículo 5.0 de la Ley, articulo en el que se contiene integro el régimen 
de acción concertada, al decir que: «En todo caso, la inclusión en 
dicho régimen tendrá carácter voluntario para !as empresas priva­
das,. Con lo cual, a contrario, resulta que el régi:nen descansa en la 
posible creación de Empresas nacionales, criterio que si bien es ló­
g:co desde el punto de vista de la fundamentac:ón general del Plan, 
es, sin embargo, contradictorio con la naturaleza especifica del régi­
men de acción concertada por dos razones: 

a) Porque si el régi:r.en se apl:ca preceptivamente deja de ser 
concertado, ya que en todo caso este tipo de acción se basa en el 
principio de la voluntariedad, como se desprende de la primera parte 
del párrafo 1.0 del artículo 5.0 de la Ley. 

b) Porque las Empresas nacionales, aun partiendo del recono­
cimiento de una personai;dad jurídica independiente de la del Es-
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tado, no quiere dec:r que gocen· de autono:nía funcional respecto de 
éste, s:no que están somet:das a su tutela y supervis:ón. 

Lo que no excluye que prácticarr:ente encaje su actuac:ón en las 
consecuenc~as del régimen de acción concertada, pero sin que debie­
ran someterse formalmente a este proceditn.:ento. 

B) Particularidades de la acción concertCDda en la agricultura 

y ganaderta. 

La acc:ón concertada nació para la industria. Ni siquiera el legis­
lador ha podido soslayar este propósito que, sin duda, se albergó en 
los redactores del plan. Lo demuestra el hecho de que la rúbr:ca 
«Régimen de acc:ón concertada:., con que se encabeza el artículo 5.0 

de la Ley, se formula con una generalid1d tal qu.; en sí nlis,no no 
parece pudiera dudar.se de su aplicación a los dist:ntos sectores eco­
nóm:cos que fueran susceptibles de ello. 

s:n e:r. bargo, el apartado e) del artículo 11, bajo el título «Mejora 
agraria~, que abarca los artículos 10 a 14 de la Ley, af:rma explíci­
tamente que se extenderá el régimen de acc:ón concertada a la agri­
cultura. Afirmación ésta que hubiera sobrado si no se trasluc·:ere por 
ella el primer propósito de circunscribir la acción concertada a la 
industria. 

Después de la Ley del Plan de Desarrollo, el pr;mer texto, dentro 
del sector agrario, en el que vuelve a hablarse de la acción concer­
tada, es el de la Instrucc:ón provisional pa~a la Ordenac:ón rural de 29 
de septierr. bre de 1964. No había aludido a la acción concertada el 
Decreto creador de la ordenac:ón rural. Es aquella Instrucc:ón la que 
en su articulo 26 dice que la acción concertada a que se refiere el 
artículo 5.0 de la Ley del Plan de Desarrollo, «se llevará a cabo en 
las zonas que tengan aprobado un Pian de Ordenación Rurab. 

Pud:era pensarse con ello que en las zonas de ordenac:ón rural 
camb:a totalmente de matiz el rég:men de acc~ón concertada y pasa 
de ser aplicable subsid:ariamente por razón de la insufic:encia pri­
vada de un sector productivo determinado, tal y como resulta de la 
Ley del Plan de Desarrollo, a ser de api:cac:ón primaria, indepen­
dientemente de la insuficiencia de cada sector, simple:r.ente por razo­
nes de deli.nitación territorial y sin perjuicio de que se apl:que indi-
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-vidual:zadamente a cada sector productivo previsto en los regíme:­
nes aprobados de acción concertada. 

Pero tal declarac:ón debe considerarse como irrelevante, por ser, 
en sí mis:na, formalmente insuficiente, ya que la simple declaración 
de ordenac:ón rural de una zona no implica que necesaria::nente 1~ 
_ejecuc:ón del plan pueda re1Lzarse a través de la acc.ón concer­
tada, sin que se formule específicamente un régimen propio para cada 
actividad, y, por el contrario, la publicac.ón de las bases de acción 
,concertada para un sector produ-ct1vo, a menos que se li.nite terri­
torialmente a una zona, no imp.de que puedan acogerse a él las em­
Presas encuadradas en ese sector, cualqu:era que sea el terr.torio en 
que desarrollen su actividad. 

En todo caso lo que sí ha ven:do a s:gnificar la declaración del 
:a_rtículo 26 de la Instrucción es que real.rente la situación agrícola 
~encuentra en el estadio previo para que entre en juego el rég:men 
de acc:ón concertada: Se trata de un sector deprimido, incapaz para 
llegar a conseguir los objetivos del desarrollo general del país. 

C) Detalle d.Bl régimen de acción concertada. 

Pode:r.os distinguir dos etapas esenciales: 

I. Precedimiento para acoger.::e al régimen de acción concertada. 
Requiere en todo caso una iníciat:va unilateral de la Adn:nis-

tración que proclame las bases g-enerales del régimen, cuando la 
propia Admin:stración cons:dere la ínsuficienc~a que ofrece un sector 
productivo deter::ninado. 

La fase de formal:zación se desarrolla así: 

l. Elaboración de las bases del conc:erto. Se hará conjunta­
mente por el Ministerio competente por razón de la mater:a y el de 
Hacienda, con informe de la Organizac:ón Sindical y de la Com:saría 
del Plan de Desarrollo. 

Las bases se aprueban por la Comisión Deiegada de Asuntos Eco­
nó:nicos y podrán versar, d:ce la Ley del Plan de Desarrollo, sobre 
las cond~cioe1es de trabajo en todJs sus aspectos, sobre volú:nenes 
de producción, sobre los demás objetivos y garantías ex·:gibles á las 
empresas, asl como las ayudas, estímulos y facilidades que la Admi­
nistración les otorgue, entre las que podrán concede'rse los benefi-
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cios contenidos en la legislación sobre industrias de interés prefe­
rente u otros establecidos por la Ley. 

2. Sol:citud de las empresas de acogerse al régimen de acción 
concertada. 

Las empresas interesadas presentarán su sotcitud ante el Minis­
terio correspond:ente, que recabará el informe de la Organización 
Sindical en caso de agrupación de solicitantes o petic:ones aisladas 
que afecten a un número considerable de empresas de un mi3mo 
sector. 

La solicitud deberá contener los requ:s:tos que se exigen en el 
artículo 1.0 de la Orden de 29 de enero de 1956, tratándose del rég:men 
de acc:ón concertada para la producción de ganado vacuno de carne, 
sin que en ningún caso puedan solicitar reducción de las exigencias 
que se deriven de las bases generales o ampliac:ón de los derechos 
o beneficios por éstas establecidos. 

La instancia será aco:npañada de una me:110ria en la que además 
de recogerse los detalles técnicos de la explotación proyectada se 
manifieste el rég:men de tenencia de la explotación agrar:a y el com­
promiso de mantener directamente la propia explotación durante un 
plazo no inferior al del concierto. 

3. Decisión sobre la solicítud presentada. 

A la vista de la instanc:a del interesado y de los infor:nes regla­
mentarios se decidirá por el Ministerio correspondiente la admisión 
o denegac:ón de la solicitud. 

Si la propuesta de resolución es favorable se contendrán en ella 
los siguientes requisitos que especifica la disposición últimamente 
citada: 

a) Declaración de que la empresa reúne las condiciones técnicM 
y de otro orden fijadas por el M:nisterio. 

b) Clase, cuantía, duración y fecha de iniciación del período de 
disfrute de los beneficios que deben concederse. 

e) Plazo en que deberá acreditarse la disponibil:dad de los me­
dios propios declarada en el anteproyecto presentado por los inte­
resados. 
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d) Plazos de caduc:dad para la iniciación y realización de las 
nuevas instalac:ones o de las ampliaciones proyectadas. 

e) Neces:dad de expropiac:ón forzosa de los bienes señalados en 
la solicitud cuando aquéllos se solicitan. 

f) Plazo y condiciones establecidos para la constitución de las 
empresas cuando la sotc;tud se hubiere presentado a nombre de 
empresas a constituir. 

g) Cuadro de faltas y cuantía de las sanciones que correspondan 
a aquéllas. 

Recaída la resolución, se notifica a los interesados para que pres­
ten su conformidad a las condiciones del acta de concierto a suscri­
bir, en la que se especificarán los beneficios que se conceden y las 
obligac:ones a que se so:nete el interesado. 

Aceptados por la empresa solicitante los términos de la resolu­
ción ministerial, viene obligada a presentar, cuando la inversión en 
obras a realizar supere las 500.000 pesetas, el proyecto de instalación 
suscrito por técnico competente. 

No expresa la Ley, en camb:o, ni tampoco las disposiciones regla­
mentarias que se han dictado hasta la fecha, si en caso de denega­
ción de lo solicitado cabe contra esta resoluc:ón recurso alguno. 
Nuestro cr;terio es que en principio, al publicarse las bases de la 
acción concertada, la Administración ha quedado sometida a las 
condiciones determinadas en las bases y, por tanto, debe actuar en 
todo momento ajustándose a derecho. 

Sin e:nbargo, el conten:do del acuerdo de concesión o denegación 
del régimen de acción concertada permite distinguir en él dos partes 
distintas: la primera, que hace referencia a la clase, cuan tia y dura­
ción de los beneficios, de indudable carácter discrecional, puesto que 
no hay en todo caso un previo derecho públ:co subjetivo a obtener 
los beneficios ofrecidos; la segunda se refiere a si la e:npresa reúne 
o no 1~ condiciones técnicas y de otro orden fijadas por la Admi­
nistración, en cuya decisión no cabe pensar que actúe discrecional­
mente, puesto que esas condic:ones están preestablecidas y pueden, 
en cualquier momento, ser comprobadas. 

Por esta razón estimamos que cuanto se refiere a la concesión y 
cuantía de los benefic:os no es impugnable en vía contencioso-ad:ni­
nistrativa, ya que en ningún caso pueden los Tribunales sustituir a 
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la Adm:n:strac:ón en la valoración de los criterios económicos, con 
arreglo a los cuales ésta considera que una empresa no está en con"" 
diciones objetivas de consegu~r los fmes del desarrollo económico 
progra..n a do. 

Por el contrario, podrá recurrirse en vía contenc:oso-administra­
tlva cuando la Administración den:egue el rég.men de acc:ón con­
certada por entender que el solicitante no reúne las condic.ones exi­
gidas para tomar parte en el concurso. En este caso, el perjudicado 
c¡ue estl:r.e, por el contrario, que cumple esas condic:ones objet~vas 
ex:gidas, podrá impugnar la dec.s:ón adm.nistrativa ante les Tri­
bunales. 

Por fin diremos que formalizada el acta de concierto, será remi­
tida al M nister:o de Hac·:enda a los efectos de conces:ón de los be­
neficios fiscales contenidos en las bases generales. 

· · II. Contenido del régimen de acción concertada. 
s:guiendo en el estudio del régi:nen de acción concertada en la 

ganadería, se puede sistemat~zar su conten~do en tres partes esen­
ciales: 

l. a Objet:vos de la acción concertada: están obligadas las enti­
dades a cumplir las condiciones mínimas s:guientes: 

a) Que la dimensión míni:na de la explotación inct:v:dual o aso­
ciada sea de 30 cabezas de ganado vacuno de menos de ve:nte meses 
de edad, dedicadas a la producción de carne, en rég:men de estabu­
lación o mixto. 

b) Que las instalaciones y edificaciones se ajusten a los criterios 
de la técnica rr:oderna. 

e) Aplicación de un sistema de ali 1!entación equilibrada. 
d) Llevar un control de rendimiento de la explotac:ón. 
e) or:entar la explotac:ón hacia la producción del tipo de ganado 

vacuno precoz para el sacrit:c:o. 
f) No vender ni sacrificar reses que no alcancen el peso mínimo 

sin autorización admin:strativa_ 
g) Facilitar a la Ad:nin:strac:ón el conocimiento de los re.sulta­

aos técn:cos de 'la explotación. 
h) Acred:tar la dispon:bTdad de recursos propios para la finan­

ciación de las inversiones y de los gastos de la explotación. 
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2.a Estímulos y beneficios. 

1) De orden financiero. 

a) Subvención del 10 por 100 del volumen de inversiones pre­
visto. 

b) Créd:to oflc:al, que puede llegar al 70 por 100 de las inver­
siones proyectadas, en defecto .de otras fuentes de f.nanciac:ón. 

e) Crédito para la adquisic.ón de ganados y capital circulante. 

2) De orden fiscal. 

a) Exprop:ación forzosa de los terrenos necesarios para su ins­
talac:ón o a npliac:ón e i nposic.ón de servidumbres de paso. 

b) Reducción de hasta el 95 por 100 de los impuestos que detalla 
la Orden de 18 de noviembre de 1964 y que son los que concede la 
L€y de 2 de d:ciembre de 1963 a las industrias declaradas de interés 
preteren te. 

Los benet:cios de esta Ley sobre libertad de amortización durante 
el pr! 1' er quinquenio, apEc'lc·:ón del Decreto-Ley de 19 de octubre 
de 1961, así como la reducc:ón del 95 por 100 de cualquier arbitrio o 
tasa de las Corporaciones municipales o provinciales o de la Admi:.. 
nistración central y Organis:nos autónomos, se ext:endan también al 
rég:men de acción concertada. 

Sin e 11bargo, muchos de e3tos benefic:os de orden fiscal, pensa­
dos espec:almente para las grandes empresas industriales, tendrán 
en la práctica escaso reteve, cuando se traten de aplicar a las em­
presas agrarias que por su estructura están alejadas de la empresa 
industr:al. 

3) De orden técn!co. 

a) Preferenc:a para el asesoram:ento técnico y de formac!ón de 
los ganaderos. 

b) Preferencia para la util:zación de los Centros Ot:ciales de Se­
!ección y Experimentac!ón Ganadera, Insem:nación art:rc:al, asi 
como los del Serv!cio de Carpafia de Saneamiento Ganadero. 

e) Preferencia para la entrega de reproductores selectos. 
--· d) Garantía de cowpra por parte de la Comisaría General de 
Abastec'mientos y Transportes, a prec:os establecidos periód:camente 
por la Comis!ón Delegada de Asuntos Económicos, a propuBsta del 
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M:n:.Sterio de Agricultura, con el informe previo del de Co:11erc:o y 
de la Organización s:ndical, de las reses que alcancen el peso mínimo 
establec:do en las bases. 

3.a Sanciones en caso de incumplimiento: Permite este apar­
tado d:ferenciar a su vez dos cuestiones: 

a) Supuestos de incumplimiento: El apartado 4.• del artículo 5.• 
de la Ley dispone que «el incumplimiento por parte de las empresas 
concertadas de las cláusulas convenidas ... >; es decir, parte la Ley de 
que se pactan con los part:culares los benefic:os y se señalan las 
causas de incumplimiento que, aun fijándose unilateralmente por la 
Administración, en todo caso son vinculantes para las empresas. 

Sin embargo, dentro del sector ganadero, al que principalmente 
esta:TJos concretando este estud:o, no ha sido la Orden aprobatoria 
de las bases la que señalase las causas de incwnprm:ento, sino la 
Orden de 29 de enero del presente año, que regula los trámites de la 
acción concertada, la que determina las distintas clases de faltas, 
diferenc:ándolas en leves, graves y muy graves, con las sanc:ones 
correspon di en tes. 

Técnicamente parece que debieran ser las bases las que fijasen 
las causas de incumplimiento, pue.3to que a la v:Sta de las :TJismas 
formulan su propuesta los part:culares. De este modo serían cono­
cidas de antemano todas las obligaciones que contraen. 

b) Tipos de sanción: Las sanclones que pueden imponerse son 
de dos clas~s distintas: unas de naturaleza pecuniaria, según se 
deduce de la Ley y de la Orden de 18 de nov:embre de 1964; otras, 
no pecuniarias, como el apercibimiento, sanc:ón que se aplica a las 
faltas leves co:no indica la Orden de 29 de enero de 1965. 

Todas las demás sanc:ones que no sea el apercibiento, declara la 
Orden últi:TJamente citada, serán las que se fijen en el acta del 
concierto, con lo cual puede haberse tramitado todo el procedi­
miento s:n saber hasta el últ:mo instante las sanc:ones que pueden 
sufr:r los particulares que infrinjan las condic:ones del régimen de 
acción co:-tcertada. Sólo para las faltas muy graves, señala el ar­
tículo 2.• de la Orden de 18 de noviembre de 1964, que podrán im­
ponerse: 
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a) La pérdida de todos los beneficios que hubiera correspon­
d!do percibir a las empresas concertadas, a partir del momento en 
que se produzca el incumplimiento. 

b) A reintegrar a la Administración los i:nportes que hayan su­
puesto a favor de las e.npresas concertadas, las subvenciones, cré­
ditos, desgravac:ones fiscales, reducciones arancelarias y demás be­
nef:cios perc:b!dos como consecuencia de la acc:ón concertada. 

En definitiva, pues, en las bases del concierto no se f.jan las cau­
sas de incumplimiento que orig~en las sanciones correspond.entes, y 
éstas a su vez sólo vienen determinadas tratándose de faltas muy 
graves, y ello con carácter potestativo para la Administrac:ón, que­
dando, en fin, la determinación concreta de las sanciones relegada al 
acta de concierto. 

VI 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ACCION CONCERTADA 

Analizados la fundamentac:ón y el detalle con el que aparece 
regulada la acción concertada, sólo nos resta hacer algunas consi­
deraciones de índole general. 

La acción ad:ninistrativa sobre la vida económica ha s:do ya 
considerada como uno de los fines de la Administrac:ón, después que 
los que ésta pers:gue han ido ampliá!ldose constantemente hasta re­
caer sobre todos los aspectos de la sociedad. 

De este rr.odo, y dentro de las tres categorías tradic:onales de in­
tervenc:ón del Estado en la soc'edad: la policía, el fomento y los ser­
vicios públ:cos, no cabe duda de que la acción concertada puede en­
cuadrarse teóricamente d:mtro de las medidas de fomento, a través 
de las cuales persigue el Estado el desarrollo económico del país. No 
puede en efecto considerársela co:no una instituc:ón juríd:ca pecu­
liar con categaría conceptual ind·ependiente dentro del Derecho ad­
ministrativo; se trata más bien de una instituc:ón de naturaleza 
compleja, que alberga una a:r:plia gama de medidas ad ninistrativas 
completas, perfectamente d:ferenciadas: subvenciones, beneficios fis­
cales, asistenc:a técnica por parte de la Administrac:ón, etc. 

Es por esto que en vez de considerarla como una institución de 
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Der~cho público resulta prefer.ble concebirla co:no una forma de 
ac~uación de la Administrac:ón, de carácter complejo, a través de la 
cual ésta se interesa y actúa en la vida econó.n:ca del país. 

VII 

TRASCENDENCIA ECONOMICA 

No nos corresponde aquí estud:ar la naturaleza y las consecuen­
cias que desde un punto de vista económico puede or:g:nar la acción 
concertada. Unica:nente d:remos que a través de la acción concer­
tada se ha ab:erto un camino de grandes pJs:bil:dades en el sector 
agrario. E3tando a falta la agricultura, en estos momentos, de un au­
tént:cos espíritu empresarial, es necesar:o que la acción del Estado 
inic:e y dirija el desarrollo de la agricultura. Por esto todas las cau­
telas con las que ha s:do acog:da la acc:ón concertada en la indus­
tria no parece que puedan tener aptcación respecto de la agricultura. 

En el ínfor:re del Banco Hispano Amer:cano sobre la situación 
económica eopañola en 1963 se ha d:cho que la acción concertada 
puede conduc:r al aumento de la i:~certidumbre empresar:al al for;.. 
zar al E3tado a intervenir en numerosos sectores c:n lo que se dis­
minuiría el mercado, se exageraría el grado de monopoJ:o que existe 
en la econo:nía y el poder econó:n.co estaría fundamentalmente con• 
centrado en el Gobierno. La inversión pr:vada dism:nu·ría, por tanto, 
y se acentuarían los problemas que se intentan resolver, además de 
obstacurzar la inversión extranjera por la proi:feración de monopo­
lios estatales a que esta politica puede llevar. 

Sin entrar en el ju:c:o de estos criterios, lo que sí podemos afir ... 
mar, porque ha sido sugerido por las propias preocupaciones de\ 
hombre del campo, es que la acción concertada puede s:gnificar en 
la agr:cultura un ínstrwnento eficaz de ayuda en :ia actual coyun­
tura económ:ca. . · 
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VIII 

CONCLUSIONES 

El esfuerzo que teóricamente snpcne la acc:ón concertada p:ua 
que tenga una trascendenc:a real_ requ:ere, sin embargo, dos con­
diciones: 

t.• Es requisito indispeCJsable para su actuac:ón que ex:sta una 
Administración ágJ, ilusionada y pac:ente que sirva de consejo y 
estí:rmlo permanente al campo español. 

2.3 ~ue no puede prosperar este régimen ni otra medida seme-. 
jante si no se ro:npe el espír:tu ir.dividualista del campe3:no, for­
mando cooperativas y grupos de agricultores en general, a través de 
los cuales pueden adquiú realmente i:nportancia y magnitud los 
nuevos instrumentos. 

En todo caso ésta, y en general las múltiples med:das a través de 
las cuales se pretende incorporar la propiedad al cumplimiento dé 
una verd1dera func:ón soc:al, nos ponen en el camino de una nueva 
situación en la que las instituciones no sólo s:rvan de control jurí­
dico de los actos de la vida civil, sino también de control social. 

Es part:cularmente i:nportante esta aprec:ac:ón en la prop:a ins­
titución del Registro de la Propiedad, que nació también para cu:n­
plir prep:md~rantemente las necesidades descr:tas en la Exposic:ón 
de Mct:vos de la Ley de 1861. Hoy, transformadas las cond.c:ones 
económ:cas y sociales de entonces, en d.versidad de disposic:ones, se 
pretende uttzar de nuevo al Reg:.Stro, como institución que sirva 
para atender las nuevas neces:dades del mundo conte.11poráneo. 

Es espec:almente sugerente esta idea en el sector agrario y debe 
preocuparnos a los juristas la puesta al día de la instituc:ón, a fin 
de que colabore en el desarrollo de las nuevas ex:g_encias sociales 
que caracter:zan la época actual. 

JOSÉ LUIS LASO MARTÍNEZ, 

Registrador de la Propiedad. 


